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Impacto económico y social del derecho de autor y 

de las infracciones de derecho de autor en la Unión 

Europea 



La Unión Europea (UE) 

28 Estados miembros  

23 lenguas  

513 millones de personas 

4 475 757 km2  

 

€  

La eurozona 19 Estados miembros 
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IMPACTO ECONÓMICO : CONTRIBUCIÓN DE LA PI 

Contribución de las Industrias intensivas en PI al empleo 

29.2% (63 mill.) de todos los empleos de la UE lo 

generan las industrias intensivas en PI 

 

38.9% de todos los empleos de la UE (83.3 mill.) se 

pueden atribuir, directa o indirectamente, a industrias 

intensivas en PI 

 

45% del total del PBI es atribuible a  

industrias intensivas en PI  

 

En total: 6.6 trillones de EUR 

 

 

45% 

39% 

30.2% 

20.9% 

16.1% 

7.1% 

0.2% 

1.2% 



IMPACTO SOCIAL: PERCEPCIÓN DE LA PI 

Lo que piensan los europeos y cómo se comportan realmente 

TRABAJO CREATIVO Y PRODUCTOS AUTÉNTICOS 

97% 70% 78% 
cree que los 

creadores necesitan 

ser recompensados 

por su trabajo 

cree que nada  

puede justificar la 

compra de productos 

falsificados 

dice que los productos 

falsificados arruinan a las 

empresas y los puestos 

de trabajo 

Los que compran 

productos 

falsificados y 

acceden 

ilegalmente a 

contenido digital 

10% 

7% 

de los europeos 

entrevistados admite 

haber accedido a 

contenido digital desde 

fuentes ilegales 

admite haber 

comprado productos 

falsificados en los 

últimos 12 meses 

27% 

15% 

de jóvenes entre 15  

y 24 años de edad 

de jóvenes entre 15  

y 24 años de edad 



IMPACTO SOCIAL: BARÓMETRO DE PI ENTRE JÓVENES 

• 51% de los jóvenes de 15 a 24 años en Europa no han usado, 

reproducido, descargado o transmitido contenido de fuentes ilegales 

en los últimos 12 meses 

• 21% de los jóvenes de 15 a 24 años usan intencionalmente fuentes 

ilegales de contenido digital 

• 22% está dispuesto a pagar los servicios de suscripción para 

contenido digital si la tarifa es asequible 

• 13% ha comprado falsificaciones intencionalmente en los últimos 12 

meses. 



IMPACTO SOCIAL: PYMES 

• 54% de los propietarios vieron un impacto positivo con su registro 

• Principales impactos identificados 

• Aumento en la reputación (52%) 

• Aumento en las ventas (39%) 

• Capacidad de acceder a nuevos mercados (37%) 

• PYMEs sin DPI registrados: Falta de conocimiento sobre la PI y sus beneficios. 

• Solo el 25% de propietarios de DPI medianos han valorado profesionalmente 

sus activos intangibles, 20% para los propietarios de DPI pequeños y micro. 

• Acceso a la financiación uno de los mayores problemas para las PYME, solo 

13% de los propietarios de DPI han intentado obtener financiación utilizando 

sus activos intangibles 



IMPACTO DE LAS INFRACCIONES EN LA INDUSTRIA DISCOGRÁFICA 

• Pérdida de un 5,2% de las ventas del sector 

en 2014 debido a la piratería 

• Pérdidas en términos relativos son inferiores 

en los formatos físicos (2,9%) que en 

formatos digitales (8,8%) 

• Pérdida de ventas directas del sector a 

causa de la piratería asciende a 170 mill. 

EUR en 2014 

 

 

• Efecto directo e indirecto de la pérdida de ventas debido a la piratería 

asciende a 336 millones EUR 

• 63 millones EUR de ingresos estatales perdidos (impuestos y 

contribuciones sociales) 

 



REPORTE DE LA UE SOBRE LA OBSERVANCIA DE TERCEROS PAÍSES 

• Tres categorías de prioridad  

 

• Zonas de Tránsito 

 

• En Colombia, al menos la mitad de las zonas de libre comercio 

pueden considerarse de alto riesgo en términos de falsificación y 

comercio ilícito: Rionegro, Cúcuta, Cartagena, LaTebaida, San 

Andrés, Buenaventura y Sobo.  

• Corrupción en estas zonas tiene un efecto directo en la 

implementación de las regulaciones sobre controles fronterizos 



WATCH-LIST EUROPEO 

• La CE publicó por primera vez en marzo del 2019 una "Lista de vigilancia de 

la falsificación y la piratería“ para poner de relieve los sitios web y los 

mercados que socavan los derechos de propiedad intelectual de empresas y 

creadores europeos 

• Objetivo: Alentar a los operadores de estos mercados, a las autoridades 

locales encargadas de hacer cumplir la ley y a los gobiernos a tomar medidas 

para combatir el abuso de la propiedad intelectual 

• El informe abarca tanto los bienes físicos como los digitales y cita una serie de 

mercados online que aparentemente pueden utilizarse para acceder a 

contenidos protegidos por derechos de autor, incluidos los sitios de 

ciberbloqueo 

 



WATCH-LIST EUROPEO (cont.) 

Funciones: 

 

• Concientizar a los consumidores de los riesgos sobre la seguridad, 

salud y medioambiente por la adquisición de bienes y servicios 

fraudulentos 

• Las autoridades y titulares de derechos podrán tomar las medidas 

oportunas para reducir la disponibilidad de dichos bienes o servicios 

infractores 

• Se instará a los propietarios y operadores de estos mercados a 

adoptar modelos comerciales basados en la distribución autorizada de 

contenidos y productos legítimos. 

 



WATCH-LIST EUROPEO (cont.) 

http://trade.ec.europa.eu/doclib/docs/2018/december/tradoc_157564.pdf 



BASES DE DATOS SOBRE JURISPRUDENCIA 

https://euipo.europa.eu/eSearch
CLW/ 



ALGUNOS DESAFIOS 

• Tecnologías de rápido desarrollo que dan lugar a nuevas formas 

de infracciones 

• Fuerte participación de las redes del crimen organizado 

• Canales de entrega utilizados para falsificaciones: paquetes 

pequeños 

• Impactos potenciales de salud y seguridad para los ciudadanos 

• Confusión de los consumidores que buscan la oferta genuina 

• Percepción de las generaciones más jóvenes 



ALGUNAS OPORTUNIDADES 

• Fomentar la creatividad, la innovación y el espíritu empresarial 

de las generaciones más jóvenes y hacer su vínculo con la PI 

• Ayudar a los consumidores a identificar ofertas genuinas 

• Sensibilizar sobre los posibles impactos en la salud y la 

seguridad 

• Estudios y herramientas sobre falsificaciones y contenido digital 

de fuentes ilegales 

• Tecnologías para hacer cumplir contra los malos jugadores 

• Cooperación entre las autoridades de observancia y otros 

actores relevantes. 



 

 

 

Gracias!! 
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